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Los actores del proceso de solución de  
diferencias de la OMC

En el proceso de solución de diferencias de la OMC intervienen varios 
actores. Los principales son los propios Miembros de la OMC, que 
participan en calidad de partes y de terceros. En la solución de diferencias 
intervienen también varios órganos de la OMC, entre los que cabe 
distinguir una institución política, el OSD, y órganos cuasijudiciales 
independientes, como los grupos especiales, el Órgano de Apelación y los 
árbitros. A veces también pueden tener un papel en los procedimientos 
participantes externos, por ejemplo expertos independientes o instituciones 
especializadas. Además, a través de las comunicaciones amicus curiae1 
dirigidas a los grupos especiales y al Órgano de Apelación, así como a 
través de otros tipos de acciones que se describen en la página 26, hay 
actores no estatales, como las organizaciones no gubernamentales (ONG) 
y las asociaciones industriales, que tienen una presencia cada vez mayor en 
los procedimientos de solución de diferencias de la OMC.

En el presente capítulo figura una introducción a esos diversos 
participantes. Las tareas y funciones concretas de cada uno se describen 
en un capítulo posterior dedicado a las etapas del proceso de solución de 
diferencias.2

Partes y terceros

Solo los Miembros de la OMC pueden participar como partes o terceros 
en el sistema de solución de diferencias de la OMC.

1 Amicus curiae significa “amigo del tribunal” y por el término “escrito amicus curiae” 
se entiende una comunicación de fuentes distintas a una parte o un tercero en un 
procedimiento de un grupo especial, o de alguien que no sea un participante o un tercero 
participante en un procedimiento de apelación. Black’s Law Dictionary, 8ª edición, B. 
Garner (editor) (West, 2004), página 93.

2 Véase el capítulo 4 sobre las etapas típicas de una diferencia en el marco de la OMC.
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Partes

Solo los Miembros de la OMC pueden iniciar un procedimiento de 
solución de diferencias en el marco del ESD. Los Miembros tienen 
un amplio margen de discrecionalidad para decidir si presentan o no 
una diferencia al amparo del ESD. La Secretaría de la OMC, los países 
que tienen la condición de observadores ante la Organización, otras 
organizaciones internacionales, los gobiernos regionales o locales, 
las ONG, las empresas y los particulares no tienen derecho a iniciar 
procedimientos de solución de diferencias en la OMC. Sin embargo, 
los Miembros de la OMC pueden estar representados ante los grupos 
especiales y el Órgano de Apelación por representantes externos.3

En ocasiones el ESD denomina al Miembro que inicia la diferencia 
“parte reclamante”, o “reclamante”. En el presente Manual empleamos 
el término “reclamante”. El ESD también habla de “parte demandada” 
y del “Miembro afectado” (con respecto a asuntos relacionados con la 
aplicación). En la práctica, se suele utilizar el término “demandado”, 
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de diferencias: no pueden iniciar un procedimiento de solución de 
diferencias en la OMC ni participar directamente en esas diferencias.

Como es lógico, las empresas, las asociaciones o las ONG pueden, 
y a menudo lo hacen, ejercer influencia e incluso presiones sobre el 
gobierno de un Miembro de la OMC para que inicie una diferencia o 
defienda una medida impugnada. Es más, varios Miembros de la OMC 
han promulgado leyes internas que permiten a partes privadas elevar 
formalmente peticiones a sus gobiernos para que planteen una diferencia 
en la OMC.4 También pueden participar en procedimientos de solución 
de diferencias presentando comunicaciones amicus curiae5 a los órganos 
jurisdiccionales de la OMC.

No hay unanimidad entre los Miembros en cuanto a la medida en 
que las entidades privadas pueden o deben desempeñar un papel en los 
procedimientos de solución de diferencias de la OMC. Por el momento, 
los grupos especiales y el Órgano de Apelación tienen facultades 
discrecionales para aceptar o rechazar las comunicaciones amicus curiae, 
y no están obligados a examinarlas.6 Las entidades privadas no tienen 
ninguna otra forma de acceder directamente al mecanismo de solución 
de diferencias de la OMC.

Otras organizaciones intergubernamentales tampoco pueden plantear 
diferencias en el marco del sistema de solución de diferencias de la OMC. 
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En términos menos técnicos, el OSD es responsable de remitir una 
diferencia a un grupo especial para su resolución (establecimiento de 
un grupo especial), de la adopción del fallo vinculante para las partes 
en la diferencia (adopción de los informes de los grupos especiales y 
del Órgano de Apelación), de la supervisión general de la aplicación de 
las resoluciones y de autorizar contramedidas cuando un Miembro no 
cumple las resoluciones.

El OSD se reúne con la frecuencia que sea necesaria, con arreglo a los 
plazos previstos en el ESD (párrafo 3 del artículo 2 del ESD). En la práctica, 
el OSD se reúne habitualmente una vez al mes. El Director General convoca 
reuniones extraordinarias cuando un Miembro lo solicita. El personal de la 
Secretaría de la OMC proporciona apoyo administrativo al OSD.

Adopción de decisiones en el OSD

Por regla general, el OSD toma sus decisiones por consenso (párrafo 4 del 
artículo 2 del ESD). Se adopta una decisión por consenso cuando ningún 
Miembro de la OMC presente en la reunión en que se adopta la decisión 
se opone formalmente a ella (nota 1 del párrafo 4 del artículo 2 del ESD).10 
Esto significa que el Presidente no pregunta a cada delegación si apoya la 
decisión propuesta, ni se procede a votación. El Presidente pregunta, por 
ejemplo, si puede adoptarse la decisión, y si ningún Miembro se opone a 
ello, anuncia la adopción de la decisión. En caso de que un Miembro de 
la OMC tenga intención de bloquear una decisión, debe estar presente 
en la reunión y pedir la palabra y expresar su oposición cuando vaya a 
adoptarse la decisión de que se trate. Cuando se adopta una decisión por 
consenso, cualquier Miembro puede, incluso solo, impedir la adopción 
de esa decisión.

No obstante, cuando el OSD establece grupos especiales, adopta los 
informes de los grupos especiales y del Órgano de Apelación o autoriza 
contramedidas, la decisión se considera adoptada salvo que haya consenso 
en contra (párrafo 1 del artículo 6, párrafo 4 del artículo 16, párrafo 14 del 
artículo 17 y párrafo 6 del artículo 22 del ESD). Este procedimiento especial 
de adopción de decisiones suele denominarse consenso “negativo” o “en 
contrario”. En estas tres importantes etapas del proceso de solución de 
diferencias (establecimiento del grupo especial11, adopción de los informes12 

10 Véase asimismo la nota 1 del párrafo 1 del artículo IX del Acuerdo sobre la OMC.
11 Véase la página 66.
12 Véase la página 147.
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“normas y procedimientos especiales o adicionales” conflictivos19, si 
las partes no pueden ponerse de acuerdo sobre el procedimiento en un 
plazo de 20 días (párrafo 2 del artículo 1 del ESD). Asimismo, el OSD 
puede autorizar al Presidente a redactar un mandato especial para un 
grupo especial, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 del ESD.20 
Además, el Presidente del OSD está facultado para prorrogar, previa 
consulta con las partes, el plazo para las consultas relativas a una medida 
adoptada por un país en desarrollo Miembro, si las partes no pueden 
convenir en que las consultas han concluido (párrafo 10 del artículo 12 
del ESD). En los casos de solución de diferencias en los que intervenga un 
país menos adelantado Miembro, dicho país podrá solicitar al Presidente 
del OSD que ofrezca sus buenos oficios, conciliación y mediación antes de 
que el caso sea remitido a un grupo especial (párrafo 2 del artículo 24 del 
ESD).21 Por último, el Presidente del OSD es consultado antes de que el 
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a personas que anteriormente hayan integrado un grupo especial o 
hayan presentado un alegato en él; hayan actuado como representantes 
de un Miembro o de una parte contratante del GATT de 1947 o como 
representantes en el Consejo o Comité de cualquier acuerdo abarcado 
o del respectivo acuerdo precedente; hayan formado parte de la 
Secretaría del GATT; hayan realizado una actividad docente o publicado 
trabajos sobre derecho mercantil internacional o política comercial 
internacional; o hayan ocupado un alto cargo en la esfera de la política 
comercial de un Miembro. La Secretaría de la OMC mantiene una lista 
indicativa de personas, ya sean funcionarios gubernamentales o del 
sector privado, que reúnen las condiciones para formar parte de los 
grupos especiales (párrafo 4 del artículo 8 del ESD). Los Miembros de 
la OMC proponen periódicamente nombres para su inclusión en la lista 
y, en la práctica, el OSD los aprueba siempre sin debate. Sin embargo, 
no es necesario figurar en la lista para ser propuesto como integrante 
de un grupo especial en una determinada diferencia. Aunque algunas 
personas han formado parte de más de un grupo especial, no existe una 
continuidad institucional en cuanto a la composición de los diferentes 
grupos especiales. La persona designada para formar parte de un grupo 
especial actúa independientemente y a título personal, y no en calidad 
de representante de un gobierno o de una organización (párrafo 9 del 
artículo 8 del ESD).

Al 1º de diciembre de 2016, nacionales de 59 Miembros de la OMC 
han actuado como integrantes de grupos especiales. De estos Miembros 
de la OMC, 23 son países desarrollados, 34 son países en desarrollo 
y dos son países menos adelantados.33 El Canadá y Nueva Zelandia 
encabezan la lista de los países desarrollados Miembros, con 24 y 20 
nacionales, respectivamente, que han integrado grupos especiales, 
algunos más de una vez. Chile y Sudáfrica encabezan la lista de los 
países en desarrollo Miembros, con 14 integrantes cada uno, algunos 
en más de una ocasión. En total, han actuado como integrantes de 
grupos especiales 276 personas. Más de la mitad procedían de países en 
desarrollo Miembros.34

33 Los dos integrantes provenientes de países menos adelantados Miembros eran de 
Bangladesh y Zambia.

34 Esta cifra incluye a los integrantes de los grupos especiales iniciales, los grupos especiales 
sobre el cumplimiento establecidos de conformidad con el párrafo 5 del artículo 21 y los 
encargados del procedimiento de arbitraje previsto en el párrafo 6 del artículo 22. No 
incluye a los que han sido sustituidos durante las actuaciones del grupo especial, a menos 
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Para más información sobre la etapa de la composición de los grupos 
especiales en el marco del proceso de examen por el grupo especial, véase 
la página 83.

Apoyo administrativo y jurídico a los 
grupos especiales y los árbitros

La Secretaría de la OMC se encarga de los trámites administrativos 
de los procedimientos de solución de diferencias, y presta asistencia 
a los grupos especiales en relación con los aspectos jurídicos y de 
procedimiento (párrafo 1 del artículo 27 del ESD). Por ejemplo, se 
ocupa de los dispositivos logísticos de los grupos especiales35, así como 
de prestarles apoyo jurídico y especializado sobre las cuestiones que 
se planteen en una diferencia, incluida la jurisprudencia de anteriores 
grupos especiales y del Órgano de Apelación. El equipo de la Secretaría36 
que presta asistencia a un grupo especial suele estar compuesto por al 
menos un oficial de asuntos jurídicos y un secretario del grupo especial. 
Tanto el oficial de asuntos jurídicos como el secretario del grupo especial 
pueden ser funcionarios de la División de Asuntos Jurídicos o de la 
División de Normas, dependiendo en gran medida del asunto objeto de la 
diferencia. Con frecuencia, el equipo incluye a uno o varios funcionarios 
de la división o divisiones de la Secretaría de la OMC que se ocupen del 
acuerdo o acuerdos abarcados invocados por el reclamante.37

que hayan integrado un grupo especial encargado de otra diferencia. Del número total 
de integrantes de grupos especiales, 129 eran de países desarrollados, 121 de países en 
desarrollo y dos de países menos adelantados.

35 Por ejemplo, de organizar el viaje de los integrantes de los grupos especiales a Ginebra, de 
los lugares donde se celebran las reuniones, de preparar las cartas para invitar a las partes a 
las reuniones con los grupos especiales, de recibir comunicaciones y remitirlas a los grupos 
especiales, etc.

36 Como se explica en la página 43, los funcionarios de la Secretaría de la OMC que participan 
en la solución de diferencias están sujetos no solo a las normas de conducta del personal 
de la OMC sino también a las Normas de Conducta para la aplicación del ESD. Además, el 
personal jurídico que es miembro de un colegio de abogados nacional puede estar sujeto 
también a normas nacionales de ética profesional.

37 Por ejemplo, la División de Comercio de Servicios e Inversión en el caso de las diferencias 
relativas al AGCS; la División de Propiedad Intelectual en el caso de las diferencias relativas 
a los ADPIC; la División de Agricultura y Productos Básicos en el caso de las diferencias 
relativas al Acuerdo sobre la Agricultura y el Acuerdo MSF; la División de Comercio y 
Medio Ambiente en el caso de las diferencias relativas a los OTC; o la División de Estudios 
Económicos y Estadística en el caso de los arbitrajes previstos en el párrafo 6 del artículo 
22 del ESD.
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La Secretaría de la OMC también presta asistencia a los árbitros. En el 
caso de los arbitrajes de conformidad con el párrafo 6 del artículo 22 del  
ESD, el equipo de la Secretaría de la OMC a menudo incluye, además  
del personal jurídico, un economista de la División de Estudios 
Económicos y Estadística. En el caso de los arbitrajes de conformidad con 
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Las normas y procedimientos para el establecimiento de los grupos 
consultivos de expertos figuran en el Apéndice 4 del ESD. Estos grupos 
actúan bajo la autoridad del grupo especial y rinden a este su informe. Los 
grupos especiales establecen el mandato y el procedimiento de trabajo de 
los grupos consultivos de expertos. Cuando se presenta al grupo especial, 
el informe final de un grupo consultivo de expertos se transmite a las 
partes en la diferencia. En particular, los grupos de expertos ejercen una 
función consultiva. La decisión última sobre las cuestiones jurídicas y la 
determinación de los hechos basada en las opiniones de los expertos sigue 
recayendo en el grupo especial. La excepción es el Grupo Permanente de 
Expertos, al que se recurre para determinar si una medida es una subvención 
prohibida de conformidad con el Acuerdo SMC (párrafo 5 del artículo 4 del 
Acuerdo SMC).51 Solamente pueden formar parte de los grupos consultivos 
de expertos personas profesionalmente acreditadas y con experiencia en 
la esfera de que se trate. Los nacionales de los países que sean partes en  
la diferencia no pueden ser miembros de un grupo consultivo de expertos sin 
el asentimiento conjunto de las partes en la diferencia, salvo en circunstancias 
excepcionales en que el grupo especial considere imposible satisfacer de 
otro modo la necesidad de conocimientos científicos especializados. No 
pueden formar parte de un grupo consultivo de expertos los funcionarios 
gubernamentales de las partes en la diferencia. Los miembros de un grupo 
consultivo de expertos actúan a título personal y no como representantes de 
un gobierno o de una organización. Esto significa que ni los gobiernos ni las 
organizaciones de sus países pueden darles instrucciones con respecto a los 
asuntos sometidos a los grupos consultivos de expertos.

Hasta la fecha, los grupos especiales no han creado grupos consultivos, 
sino que han consultado a expertos a título individual. Los grupos especiales 
han nombrado a expertos a título individual en un número considerable 
de diferencias, la mayoría de las cuales trataban de cuestiones científicas 
complejas en el marco del Acuerdo MSF.52

51 De conformidad con esta disposición, las conclusiones del Grupo Permanente de Expertos 
sobre la cuestión de si una medida constituye o no una subvención prohibida debe ser 
aceptada por el grupo especial sin modificación. Hasta la fecha, este Grupo no ha actuado.

52 Entre 1995 y 2016 los grupos especiales consultaron a expertos a título individual por lo 
menos en 15 diferencias. Véanse, por ejemplo, los informes del Grupo Especial, Australia – 
Manzanas, párrafos 1.21–1.40; Estados Unidos – Mantenimiento de la suspensión, párrafos 
7.71–7.75; Canadá – Mantenimiento de la suspensión, párrafos 7.69–7.73; CE – Aprobación 
y comercialización de productos biotecnológicos, párrafos 7.18 y 7.29; CE – Amianto, párrafo 
8.10; Estados Unidos – Camarones, párrafo 7.9; Australia – Salmón, párrafo 6.1; Australia –  
Salmón (párrafo 5 del artículo 21 – Canadá), párrafo 6.1; Japón – Productos agrícolas II, 
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Normas de conducta

Según dispone el ESD, los participantes en un procedimiento de solución 
de diferencias tienen que respetar ciertas normas destinadas a asegurar 
las debidas garantías procesales57 y el carácter imparcial de las decisiones. 
Las personas que deban participar en el sistema de solución de diferencias 
como integrantes de los grupos especiales o Miembros del Órgano de 
Apelación, o como árbitros, habrán de desempeñar sus funciones con 
ánimo imparcial e independiente (véanse, por ejemplo, los artículos 8, 
11 y 17 del ESD). Igualmente, los Miembros de los grupos especiales y 
del Órgano de Apelación tienen prohibido recibir comunicaciones ex 
parte58 en relación con asuntos sometidos a su consideración (párrafo 1 
del artículo 18 del ESD).

Además, el OSD ha adoptado Normas de Conducta para la 
aplicación del ESD59, que tienen por objeto garantizar la integridad, 
imparcialidad y confidencialidad del sistema de solución de diferencias. 
Estas Normas son aplicables a los integrantes de los grupos especiales, 
los expertos y los árbitros, los Miembros del Órgano de Apelación 
y los funcionarios de la Secretaría de la OMC y de la Secretaría 
del Órgano de Apelación.60 Según las Normas de Conducta, estas 
personas han de ser independientes e imparciales, evitar los conflictos 
directos e indirectos de intereses y respetar el carácter confidencial 

véase D. A. Baker, M. Goldstein, M. J. Pereyra y C. Wakoli, “When science meets law: 
The rule of law in the development of the panel’s expert consultation process”, en G. 
Marceau (editora), A History of Law and Lawyers in the GATT/WTO: The Development 
of the Rule of Law in the Multilateral Trading System (Cambridge University Press, 
2015), página 434.

57 Véase la nota 207 del capítulo 4 para una explicación de lo que entraña el debido proceso.
58 Una “comunicación ex parte” es una comunicación entre el representante de una parte y 

un órgano jurisdiccional cuando el representante de otra parte no está presente. Black’s 
Law Dictionary, 8ª edición, B. Garner (editor) (West, 2004), página 296.

59 WT/DSB/RC/1, 11 de diciembre de 1996. Véase el anexo II.
60 Además de las Normas de Conducta para la aplicación del ESD, los funcionarios de la 

Secretaría de la OMC que intervienen en la solución de diferencias también están sujetos a 
las Normas de Conducta para el personal de la OMC y, en el caso de algunos funcionarios 
jurídicos, a normas nacionales de ética profesional por ser miembros de colegios de 
abogados nacionales. Además, el 16 de abril de 2014 el Órgano de Apelación emitió 
una comunicación que contiene directrices para después de la separación del servicio 
dirigidas a los antiguos Miembros del Órgano de Apelación, los antiguos funcionarios de 
la Secretaría del Órgano de Apelación y los antiguos pasantes de la Secretaría del Órgano 
de Apelación (Comunicación del Órgano de Apelación, Directrices aplicables después de 
la separación del servicio, WT/AB/22).
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del procedimiento de solución de diferencias.61 Toda violación de las 
Normas de Conducta confiere a las partes en la diferencia el derecho 
a impugnar la participación de dicha persona en el procedimiento 
de solución de diferencias en cuestión y a pedir la exclusión de esa 
persona del proceso.

61 Por ejemplo, las personas abarcadas por las Normas de Conducta no pueden hacer 
ninguna declaración pública sobre los procedimientos de solución de diferencias ni sobre 
las cuestiones en litigio hasta que el informe del grupo especial o el Órgano de Apelación 
haya dejado de tener carácter reservado.




